
TIPS DE SEGURIDAD.  CON EL SERVICIO DOMESTICO O DE FAMILIA 

Antes de contratar a alguien para presentar servicios en su hogar, cerciórese 
bien de su identificación completa (nombres y apellidos, cédula de ciudadanía y 
dirección de la residencia), que referencias comprobables tiene y verificarlas. 

No se confié de agencias de empleo que no posean métodos de selección de 
este personal, que no ofrezcan garantías. 

No reciba a la primera que se le aparezca u ofrece, sin conocer de quien se 
trata. 
 
Instrúyala para que no abra la puerta a desconocidos o atienda llamadas 
telefónicas suministrándole al interlocutor datos personales o de la residencia. 

Tenga cuidado con sus objetos de valor, guárdelos en sitios seguros con llave, 
cajas fuertes o cofres de seguridad. 

No haga comentarios sobre su familia o bienes delante de ellos sea precavido 
(a), puede despertar la codicia. 

Esté pendiente de cualquier cambio repentino de actitudes en el personal 
doméstico. 

 


